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CONSORCIO PETROPROYECT 2021  

 

CONSORCIO PETROPROYECT 2021  

 

 
Calle 197 No. 15 – 185, Int. 99, Sector Versalles, Anillo Vial  

    Tel: (57) (7) 6065428 - Cel. Tel: (57) 3212429817  
E-mail: pygltda@gmail.com, 

Floridablanca – Santander - 

Colombia  

   Floridablanca, 29 de Octubre de 2021 

 

 

Señores:  

  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 

  Atn.,  convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, 

  Bogotá D.C. – Colombia  

  

  REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021  

  

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE 

TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO 

LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

  

 Cordial Saludo,  

 

 De acuerdo al informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones de 

Fecha de publicación 28 de octubre de 2021, el CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Subsana lo 

siguiente:  

 

Debe subsanar: 

 

1. Debe corregir el documento de conformación consorcial en lo correspondiente (i) al nombre de EL 

CONTRATANTE, señalando el Patrimonio Autónomo que corresponde para la presente 

convocatoria, es decir, PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 y (ii) el numeral 7 

debe corregirse el nombre de la CONVOCATORIA por No. PAF-ICBFGS-I-070-2021. 

 

Respuesta: El CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Adjunta documento consorcial corregido de acuerdo 

a lo solicitado.  

 

2. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con la oferta, una garantía de seriedad de 
la propuesta la cual deberá contener las siguientes características:  

 
a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21, con NIT. 830.053.105-3.”  
 
Respuesta: El CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Solicitó corrección a la aseguradora del nombre en la 
Póliza de seriedad de Oferta No. por lo que se adjunta el anexo de la póliza con el nombre 
corregido ajustándose a los pliegos de condiciones de la convocatoria  
 

 
 

100020556 
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         JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI                                      

                  C.C. 13.689.293         

             Representante Legal 

       CONSORCIO PETROPROYECT 2021 

     

   

 

 

 

 

         

 
ii. Deberá subsanar incluyendo los eventos de riesgo específicos establecidos en los términos de 
referencia, de conformidad con lo indicado a continuación:  
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. (…)  
(…) Esta garantía deberá señalar expresamente que:  
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los 
siguientes eventos:  
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses.  
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía”  
 
Respuesta: El CONSORCIO PETROPROYECT 2021, Solicitó corrección a la aseguradora de la poliza de 
seriedad de oferta No.100020556 de enunciar de manera expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de 
la Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 
del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia, Se adjunta póliza de anexo con la corrección.  
 
Agradecemos favor tener en cuenta que el CONSORCIO PETROPROYECT 2021, subsanó cada una de 
las observaciones solicitadas con respecto a la póliza de seriedad de cumplimiento y solicitamos por favor 
Habilitar al Consorcio PETROPROYECT 2021, para que siga participando en la convocatoria de referencia.  
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CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO 

 

1) La duración de este Consorcio será igual al término de ejecución y liquidación del contrato y un (01) años más. 

 
2) El Consorcio está integrado por: 

 

 
Nombre 

integrante 
NIT 

 

Representante 
Legal 

Actividades y términos en 
la ejecución del Contrato 

(1) 

Porcentaje de 
Participación 

(2) 

 
PROYECTOS 

GENERALES Y 
COMPAÑÍA S.A.S 

804.006.739-8 

 
 

JAIRO ADELMO 
PORRAS RUSSI 

 
 

 
60% 

PETROLABIN S.A.S 800.113.677-3 
MILLER CASTAÑO 

PADILLA 
40% 

 
3) El Consorcio se denominará CONSORCIO PETROPROYECT 2021 , pendiente por adquirir Número de identificación 

tributaria. 

 
4) El representante legal del Consorcio es JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI, identificado con C. C. No. 13.689.293 de 

Suaita, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 
5) El representante legal suplente del Consorcio es MILLER CASTAÑO PADILLA, identificado con C. C. No. 12.126.696 

de Neiva, quien tendrá las mismas facultades del representante legal principal. 
 

6) La capacidad de contratar del CONSORCIO PETROPROYECT 2021 no se encuentra limitada. 

OBJETO: LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ 
DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 
Los suscritos, JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI Y MILLER CASTAÑO PADILLA  debidamente autorizados para actuar en nombre 
y representación de PROYECTOS GENERALES Y COMPAÑÍA S.A.S, Y PETROLABIN S.A.S, respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos para constituir un Consorcio, el que llevara por nombre: 

CONSORCIO PETROPROYECT 2021 para participar en el Proceso de Selección Contractual CONVOCATORIA No. . PAF-ICBFGS-
I-070-2021, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

Señores: 
  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF SIGLO 21
  Bogotá D.C. – Colombia 
 

  REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021  

Floridablanca, 20 de Octubre de 2021 
 

LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 

DE TRES CENTROS SACUDETE 
UBICADOS EN EL PASTO, 

DEPARTAMENTO NARIÑO, PUERTO 
LOPEZ, DEPARTAMENTO DEL META Y 
COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE 
LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 

DE TRES CENTROS SACUDETE 
UBICADOS EN PASTO, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO
 LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y 
COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE
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a. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato. 

c. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo 

de la propuesta y del contrato. 

d. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo. 

f. No revocar el consorcio durante el tiempo de duración del contrato y un (1) año más. 
8) El Señor JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO 

PETROPROYECT 2021 
 

9) Designación para pagos: En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: EL CONSORCIO 
PETROPROYECT 2021 en el caso que resulte Adjudicatario se efectuará la facturación a nombre del CONSORCIO 
PETROPROYECT 2021 y tendrá una cuenta de ahorros para el desembolso de los pagos. 

 
 
 
         JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI                                 MILLER CASTAÑO PADILLA 

                  C.C. 13.689.293                                   C.C. 12.126.696 
             Representante Legal                    Representante Legal 
PROYECTOS GENERALES Y COMPAÑÍA SAS                                                 PETROLABIN S.A.S 

 

                                                     

 

                                            
                    

            JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI               MILLER CASTAÑO PADILLA 
C.C. 13.689.293        C.C. 12.126.696 

Representante Legal      Representante Legal Suplente 
         CONSORCIO PETROPROYECT 2021                                                                           CONSORCIO PETROPROYECT 2021 

7)  Compromiso: Al  conformar el  CONSORCIO PETROPROYECT 2021 para  participar en la CONVOCATORIA No. 
PAF-ICBFGS-I-070-2021, sus integrantes se comprometen a: 

b. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones y 

de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato suscrito con el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FINDETER ICBF SIGLO 21. 

El domicilio del Consorcio será: Calle 197 # 15 – 185, Int. 99, Sector Versalles, Anillo Vial 

Dirección electrónica: pygltda@gmail.com 

Teléfono: (57) (7) 6088221 - Cel. 3212429817 
Telefax: (57) (7) 6088221 
Ciudad: Floridablanca – Santander – Colombia 
 

e. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FINDETER ICBF SIGLO 21

Para constancia  se  firma el  presente documento en Floridablanca Santander,  a  los  Veinte  (20)  días  del  mes  de Octubre  de 

  2021.  
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